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En el año de 2010, la Subsecretaría de Educación Superior Federal autoriza mediante oficio 
número 500/2010/261 la creación, operación y funcionamiento del Instituto Tecnológico 
Superior de Tlatlauquitepec, con la autorización de las carreras de Ingeniería en Innovación 
agrícola Sustentable, Ingeniería en Acuicultura y Licenciatura en Contador Público. 
 
En el mes de Agosto de ese mismo año, la Secretaría de Educación Pública Federal, autoriza la 
transferencia de recursos para la operación del Instituto, así mismo, el Gobierno del Estado 
realiza la previsión financiera para la construcción de una Unidad Académica Departamental tipo 
III, la cual fue terminada, equipada y entregada por el CAPCEE en septiembre de 2011, misma 
que fue inaugurada en Enero de 2013, por el C. Gobernador Rafael Moreno Valle Rosas 
 
Para el año de 2015, el H. Congreso del Estado autoriza al Municipio de Tlatlauquitepec la 
donación del   predio denominado Almoloni con una superficie de 12 hectáreas, 924 áreas y 568 
centiáreas a nombre del Gobierno del Estado de Puebla, quedando el compromiso por parte del 
Estado de realizar las gestiones necesarias para la adquisición de 8 hectáreas restantes. 
 
En este mismo año, se suscribe entre el Gobierno del Estado y la Secretaría de Educación Pública 
del Ejecutivo Federal Convenio de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero 
del Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec, con el propósito de ampliar la cobertura 
de servicios educativos en la región, promover el bienestar y progreso personal y colectivo de la 
comunidad, así como contribuir, impulsar y consolidar los programas de desarrollo de la 
educación superior tecnológica de la Entidad. 
 
Nuestro Instituto es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, 
creado mediante el Decreto del Honorable Congreso del Estado, publicado en el Diario Oficial del 
Estado el día 14 de Diciembre de 2015 y cuyos objetivos primordiales son ofrecer educación 
tecnológica de tipo superior que forme profesionistas, profesores, científicos e investigadores 
con un sentido humanístico e innovador que, incorporados a los avances científicos y 
tecnológicos, estén aptos para aplicar sus conocimientos a la solución creativa de problemas que 
se presenten en su región, contribuyendo al desarrollo municipal, estatal y nacional; realizar 
investigación científica y tecnológica que coadyuve al constante mejoramiento económico, social 
y cultural y permita elevar la calidad de vida de la comunidad, así como a impulsar la producción 
industrial y de servicios de la región; contribuir a ampliar la cobertura de servicios educativos de 
tipo superior, en el área de la ciencia y la tecnología; desarrollar programas de apoyo técnico en 
beneficio de la comunidad; promover la cultura científica, tecnológica y humanística, estatal, 
nacional e internacional; vincular los aprendizajes científicos y tecnológicos con los sectores 
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público, social y privado para apoyar el desarrollo económico y productivo de la región y del 
Estado. 
El Programa del Ejecutivo Federal tiene entre sus objetivos impulsar la Educación Superior 
Tecnológica en el País, a efecto de que, integrando los avances científicos y tecnológicos a 
nuestra cultura, mediante una actitud crítica e innovadora que contribuya a la satisfacción de las 
necesidades de la comunidad, esté en aptitud de responder a los requerimientos del desarrollo 
nacional y capacite a los educandos para obtener un empleo digno y remunerado. Para ello, el 
citado programa contempla la expansión de los servicios de Educación Superior Tecnológica, 
orientando su crecimiento hacia las regiones donde haya que impulsar el desarrollo productivo y 
tecnológico. 
 
En congruencia con lo anterior, el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 plantea la puesta en 
operación de institutos tecnológicos y universidades tecnológicas que se constituyan 
rápidamente en opciones que permitan atender regionalmente la demanda educativa, además de 
ser elementos coadyuvantes para el desarrollo del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, nuestro Instituto se encuentra comprometido en lograr los 
objetivos propuestos y coadyuvar en la implementación de una educación superior tecnológica 
de calidad y en atención a las necesidades de la región, del país y del mundo. 
 
 
 
 
 
 
 


